
Carmen Bravo Fargas, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado elseñalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
comorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 9.300.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 11 de marzo de 1998. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.975.000 
pesetas, sin que sea admisible postura llúerior. 

Tercera subasta: Fecha. 29 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, sin suJeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficllla del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Tnstancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000369/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condici6n sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condici6n primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en dep6sito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a5Í lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro· 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los selialamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordlllario. 

Bien obJeto de subasta 

Finca sita en la calle San Pedro de Cardetla, núme· 
ro 30, de Madrid, piso segundo derecha. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, 
libro 446, tomo 1.590, folio 36. fmca registral núme· 
ro 23.165, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria, Carmen Calvo Velas
co.-73,421. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento Judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, baJo el número 662/1997. 
a instancia de CaJa de Ahorros y Pensiones de Bar" 
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
dolia María Luisa Montero Correal, contra don 
Julián Patillo Guerrero y dOlla Maria Adela García 
Hornero, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien que al fillal del pre:;.ente edicto :;.e describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien" 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7."" del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitaci6n. 
22.380.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.785.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri" 
mera Instancia: número de expediente o procedi" 
miento 24590000000662/1997. En tal supuesto 
deberá acompailarse el resguardo de lllgreso corres" 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha:;.ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándo:;.e los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condici6n sexta del presente edic
to, sJn cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4."" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici" 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con" 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 105 mismos, sin destillarse a su extillción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-

braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gardntia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que a5Í 10 acep" 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 105 pre" 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto ilive 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7!i del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien obJeto de subasta 

Finca sita en Madrid, polígono de Zarzamora, 
sJn número, edificio 4, La A Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Madrid, al tomo 
699, folio 7, fmca número 46.527, 1115cripción segun
da. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-73.238. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan" 
cia número 8 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJo el número 796/1991, se siguen autos de eje" 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Florencio Aráez Martinez, en representación de «Fi
nanciera Seat, Sociedad Anónima», contra don 
Domingo Garcia Maz6n y don Domingo Garcia 
Diez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado don Domingo García Mazón. con domicilio 
en calle travesía de Trifón Pedrero. número 1. segun
do 13, izquierda: 

Vivienda número 10, escalera izquierda de la casa 
sin número de la calle Nuevo Trazado, paralela a 
Antonio López. In:;.crita en el tomo 1.011, libro 
455, Sección Tercera, folio 146, fmca número 
22.803, en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
planta segunda, Madrid, el próximo 2 de marzo, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con" 
dicione5: 

Prilllera.-El tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pard poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2436 del ¡<Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 


